
 

 
 

 

NOTA INFORMATIVA 

SUBCOMISIÓN PARITARIA 

  de 13 de octubre de 2022 
 
PROPUESTAS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES SOBRE 
ASUNTOS A TRATAR:  
 

 

- Jubilación Parcial Anticipada. 

 
CSIF había solicitado, en varias ocasiones, reuniones extraordinarias 
de la Subcomisión Paritaria para poder avanzar en la Jubilación 
Parcial Anticipada, en concreto, conseguir que los trabajadores/as 
penitenciarios puedan comenzar a jubilarse anticipadamente, 
recordemos que esta situación debería haber entrado en vigor el 1 de 
enero de 2021, y acumular las jornadas desde el inicio de la 
declaración de esta situación amparándonos en lo establecido en el 
punto cuarto del Acuerdo de 18 de enero de 2022 que, en uno de sus 
apartados dice textualmente: “En el caso de jornadas especiales, 
nocturnidad, turnicidad u otras circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas, la Subcomisión Paritaria 
correspondiente podrá negociar para supuestos genéricos o que 
guarden identidad la acumulación en períodos diferentes a los 
indicados o desde el inicio de la declaración de jubilación parcial. 
 
Ante la petición unánime de toda la Parte Social, la Administración 
Penitenciaria se ha mostrado receptiva a estudiar y alcanzar un 
Acuerdo que permita la acumulación desde el momento en que se 
acceda a esta situación. También nos transmite que tienen dispuesta 
toda la documentación, para enviar a los centros penitenciarios, que 
habilite a estos para la contratación de los relevistas, pero aún están 
a la espera del reparto de las cuantías que, debe realizar el Ministerio 
del Interior, para poder abordar estas contrataciones. A CSIF no le 
parece justificable ningún retraso más por parte de la Administración, 
teniendo en cuenta que ha habido empleados/as que no han podido 



 

acogerse a esta situación debido precisamente a esos retrasos, 
primero por parte de Función Pública y, una vez librado el dinero para 
acometer las contrataciones, por parte de los Ministerios, no obstante, 
la Administración confía en que los trabajadores/as puedan acogerse 
a esta situación antes de la finalización del año en curso. 
 
A continuación, la Administración, nos informa que han recibido 55 
solicitudes de jubilación parcial de las que 47 de ellas cumplen con los 
requisitos establecidos. La Parte Social solicita que se dé respuesta a 
las ocho solicitudes que no cumplen con los requisitos. 
 
 
En otro orden de cosas y aprovechando la presencia de todas las 
OO.SS. se han alcanzado los acuerdos necesarios que permitan que 
los expedientes elevados, por Instituciones Penitenciarias, a la 
Comisión Paritaria no sean devueltos por no cumplir con los requisitos 
establecidos, entre estos expedientes se encuentra el 
encuadramiento de 16 puestos del grupo profesional 4, área funcional 
1 (lavandería) al grupo profesional E2 alojamiento. 
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